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Tema:  Socialización proceso de Presupuestos Participativos  
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión 
Territorial y Transectorial  

Relacionamiento con la Ciudadanía y la participación social 
 

 

Objetivo  Fecha:  24 de julio de 2025 

Socializar a los diferentes 
equipos de la Dirección de 
Participación Social los 
aspectos generales 
relacionados con el proceso de 
Presupuestos Participativos 
para las propuestas a formular 
correspondientes a la vigencia 
2026.  

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (X ) 

Otro (  ) _________________ 

Modalidad:      Presencial ( ) Virtual ( X ) Mixta (X)  

Lugar: Via teams  

Hora Inicio: 9:00 am Hora Fin: 10:30 am  

Notas por: Gloria Edith Martínez  

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: Equipo GPIL  

 

 

 

Siendo las 9:00 se inicia la reunión que tuvo por objetivo Socializar a los diferentes equipos de la Dirección de 

Participación Social los aspectos generales relacionados con el proceso de Presupuestos Participativos para las propuestas a 

formular correspondientes a la vigencia 2026. Lo anterior, teniendo en cuenta los diferentes Fondos de Desarrollo Local se 

encuentran en proceso de agenda para las etapas de imagina lo local e idea lo local.  

 

Inicia el espacio con la intervención del Dr. Juan Alvarado, quien menciona que desde el proceso de Presupuestos 

Participativos se pretende realizar una participación incidente, vinculante y consciente a través de las materialización de las 

propuestas comunitarias que tienen presupuesto para el cuatrienio en el concepto de gasto de Acciones para la Promoción y 

Atención de la Salud Mental. Es por esto, que es relevante conocer todo el proceso para compartirlo con los diferentes 

grupos de valor con los que se trabaja desde los cinco procedimientos de la Dirección de Participación Social, Gestión 

Territorial y Transectorialidad.  

 

Agenda 

1. Presentación procedimiento Gestión de Proyectos de Inversión Local.  

2. Concepto de gasto Acciones para la Promoción y Atención de la Salud Mental.  

3. Proceso Presupuestos Participativos.  

4. Preguntas 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Desarrollo de la agenda  

 

1. Presentación procedimiento Gestión de Proyectos de Inversión Local 

 

La profesional Katerine Tangarife inicia mencionando que el procedimiento de Gestión de Proyectos de Inversión Local 

hace parte de la Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, este equipo está conformado por 

cuatro referentes que acompañan cada una de las Redes Territoriales. En este sentido, hace referencia a la normatividad que 

rige el procedimiento: 

 

- Acuerdo 740 de 2019: reglamenta la participación ciudadana en la elaboración, aprobación, ejecución, 

seguimiento, evaluación y control del Plan de Desarrollo Económico y Social para las diferentes Localidades que 

conforman el Distrito Capital. Además, establece la estructura, organización y funcionamiento general de la 

Administración Distrital, incluyendo las Juntas Administradoras Locales y los alcaldes o alcaldesas Locales. 

- Decreto 168 de 2021: Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 768 de 2019 ‘Por medio del 

cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones. Así mismo, este decreto evidencia las 

dos funciones principales del Sector Salud en relación al acompañamiento a los Fondos de Desarrollo Local, como 

lo son:  

1. Emitir la línea técnica.  

2. Realizar asesoría y asistencia técnica a los Fondos de Desarrollo Local, en el marco de la formulación, ejecución y 

seguimiento de los proyectos de inversión Local. 

- Confis 04 de 2024: Por medio de la cual se modifican los lineamientos de política para las líneas de inversión local 

2025-2028 y presupuestos participativos.  

El confis cuenta con dos componentes y un anexo:  

1. Inversiones del componente de Gestión Pública Local 50%, el cual contempla los conceptos de gasto de:  

- Acciones   complementarias   para personas con discapacidad y sus cuidadores 

- Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas 

- Otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal no incluidos en los planes de beneficios 

- Salud sexual y reproductiva consciente en adolescentes y jóvenes.  

 

2. Inversiones del componente Presupuesto Participativo (50%): Acciones para la promoción y atención de la salud 

mental 

Anexo 1. Conceptos de gasto nuevos específicos para algunas localidades.  

 

-  Acuerdo 603 de 2015: establece los lineamientos de ayudas técnicas para personas con discapacidad, en esta 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88448#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84666#0
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instancia participa un delegado por cada una de las alcaldías locales, un delegado de cada Subred Integrada de 

Servicios de Salud, equipo GPIL de la Secretaría Distrital de Salud y un (a) representante del Consejo Distrital 

de discapacidad.  

 

 

2. Concepto de gasto Acciones para la Promoción y Atención de la Salud Mental 

 

Katerine Tangarife menciona que este es el único concepto de gasto asociado al componente del Presupuestos 

Participativos, lo cual indica que tiene un escenario para el proceso de formulación, toda vez que depende  de la 

construcción de propuestas comunitarias de manera individual y colectivo, sin embargo, el proceso de formulación del 

anexo técnico, constitución de veedurías, comités de seguimiento, entre otros aspectos se desarrollan de igual  manera que 

en los demás conceptos de gasto. 

 

Son los recursos de inversión que las alcaldías locales ejecutan con el fin de complementar y fortalecer las inversiones 

estratégicas de la administración distrital, y que deberán ser priorizadas a través de ejercicios de Presupuestos 

Participativos anualmente, de conformidad con los lineamientos, metodología y cronograma que defina para tal fin la 

Coordinación General de Presupuestos Participativos, en cumplimiento del artículo 9 del Decreto 495 de 2023 

 

Por otra parte, se menciona que a través de este concepto de gasto se pretende posicionar y visibilizar la salud mental como 

un derecho y no solo como ausencia del trastorno mental o del comportamiento; en esa medida se hace necesario esarrollar 

procesos de participación social, comunitaria y ciudadana con incidencia política, así como el fortalecimiento de estrategias  

de  comunicación  y  divulgación,  que  permitan  la  transformación  de  imaginarios, representaciones y prácticas sociales 

establecidas en torno a la Salud Mental. 

 

Para la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud y protección Social, la salud mental se concibe como un 

completo estado de bienestar físico, psicológico y social del sujeto, en el cual no solo se reconocen los factores biológicos, 
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sino las interacciones sociales, históricas, ambientales, culturales, económicas y políticas gracias a las cuales se desarrolla 

la vida.  

 

Definición del concepto de gasto: Acciones colectivas de promoción y prevención, no incluidas en los planes de 

beneficios ni en los planes de intervenciones colectivas, que aborden las necesidades y particularidades de las comunidades 

que se encuentran en riesgo psicosocial por sus condiciones socioeconómicas, por los diferentes entornos y que tenga en 

cuenta las particularidades étnicas, culturales y sociales de los habitantes.  

 

 

Las acciones propuestas para el desarrollo de este concepto de gasto se delimitan por las acciones que implementa el Plan 

de Beneficios en Salud, Plan de intervenciones Colectivas y las ejecutadas desde otros sectores. La ejecución de los 

proyectos de inversión local en salud mental se caracteriza por el abordaje de diferentes grupos etarios y poblacionales y 

está orientadas a actividades que promueven el bienestar comunitario en salud mental.  

 

Recomendaciones o alternativas de propuestas  

• Eventos callejeros con diversas actividades participativas, como juegos tradicionales o de práctica de técnicas para 

el control de la ansiedad y el bienestar emocional como la meditación y yoga.  

• Jornadas barriales orientadas al fortalecimiento de los vínculos y el apoyo entre vecinos.  

• Construcciones artísticas colectivas (exposiciones, obras de teatro, danza u de otro tipo) con la participación de 

lideres, lideresas y otros miembros de la comunidad como autores, protagonistas y facilitadores de las actividades, 

con el acompañamiento de profesionales en salud mental y expertos en el campo artístico.  

• Desarrollo de espacios conversacionales sobre estrategias para mejorar la salud mental, individual, familiar y 

comunitaria.  

• Actividades barriales orientadas a la transformación de los lazos comunitarios hacia vínculos solidarios.  

• Generación de espacios de encuentro comunitario e intercambio sobre problemáticas e inquietudes compartidas y 

de búsqueda de alternativas.  
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• Empleo de medios digitales y virtuales que faciliten la apropiación de las acciones.  

• Intercambio de experiencias relacionadas con la ejecución del proyecto.  

• Otras que permitan dar cumplimiento a las acciones del bienestar  

• comunitario de la salud mental.  

 

Las propuestas planteadas tendrán en cuenta el abordaje del enfoque poblacional - diferencial y de género, reconociendo 

las particularidades y demandas de la población en razón del sexo, género, identidad de género, orientación sexual, 

pertenencia étnica, situación y condición socio económica, discapacidad, entre otros.  

 

Consideraciones para la presentación de las propuestas  

 

1.Que La meta poblacional contemple grupos etarios y/o poblacionales directos e indirectos. 

2. Que las acciones propuestas por la iniciativa se desarrollen de manera colectiva y comunitaria (diálogos de saberes, 

encuentros intergeneracionales, entre otros).  

3. Que las acciones propuestas no generen afectaciones directas a la salud psicológica y emocional de las personas 

participantes. 

4. Que todas las acciones a desarrollar tengan por objetivo la promoción del bienestar comunitario en la salud mental.  

5. Que los entregables estén relacionados con promoción del bienestar comunitario en la salud mental y amplíen el espectro 

de beneficiarios indirectos, permitiendo su uso en los diferentes contextos. 

6. Que en los casos en los cuales la iniciativa contemple dotaciones o compra de elementos, estos deben ser evaluados 

desde su uso, la relación con bienestar comunitario de la salud mental, normatividad vigente y en coherencia con la 

complementariedad desde el Sector Salud.  

7. Que la propuesta identifique el equipo técnico facilitador en coherencia con las acciones propuestas por la iniciativa con 

perfiles psicosociales, artísticos, culturales, sabedores y deportivos. 

8. Que la iniciativa comprenda un componente especifico de canalización o referenciación.  

 

3. Proceso Presupuestos Participativos 

 

Katerine inicia mencionando que se encuentra un curso activo para que la ciudadanía en general pueda informarse del 

proceso, el objetivo de este es brindar a los ciudadanos las herramientas conceptuales, normativas y procedimentales 

necesarias para participar de manera informada y activa en la implementación de Proyecta Local-Presupuestos 

Participativos, reconociendo las etapas del proceso, la hoja de ruta disponible y las opciones ofrecidas por el Gobierno 

Distrital para facilitar su involucramiento y la priorización de proyectos en sus territorios. De esta manera, se deja el link de 

acceso al curso: https://campusvirtual.participacionbogota.gov.co/Recursos/inscripciones/index2.php?id=807 . 

 

Se destaca de igual manera que Presupuestos Participativos cuenta con la Estrategia PROYECTA LO LOCAL que a su vez 

https://campusvirtual.participacionbogota.gov.co/Recursos/inscripciones/index2.php?id=807
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cuenta con las siguientes rutas de participación:  

 

a. Idea lo local: Son el resultado de la elaboración ciudadana autónoma, sin que para ello medie el acompañamiento del 

Sector competente. La ciudadanía puede elaborar sus propuestas a través de dos formas:  

- A través de la plataforma de Gobierno Abierto www.presupuestosparticipativos.gov.co 

-  A través de puntos presenciales para que la ciudadanía presente sus propuestas. 

 

b. Imagina lo local: Son espacios de construcción colectiva de propuestas ciudadanas, dichas propuestas deben promover 

el interés general, la discusión de problemas concretos en el territorio y la coherencia técnica con los criterios de 

aprobación definidos por el Sector. En esta ruta se cuenta con dos escenarios:  

 

Diálogos Generales: Espacio para la Elaboración de propuestas colectivas alrededor de las metas del PDL y la 

Coordinación General de Presupuestos Participativos, el FDL deberá garantizar la elaboración de al menos una propuesta 

adicional al número de propuestas a ser ejecutadas.  

  

Diálogos Diferenciales: Espacios que promueven la de concertación de propuestas ente grupos diferenciales.  (habitantes 

de ruralidad, jóvenes, mujeres, LGTBI, grupos étnicos). 

 

Presentación Criterios de aprobación de las propuestas  

 

Este escenario se da para las dos rutas mencionadas, para lo cual el Sector Salud a través de la plataforma de Gobierno 

Abierto evalúa cada una de las propuestas las cuales acepta o rechaza en lo que respecta a idea lo local y las que surjan de 

imagina lo local pasan directamente a participar para ser priorizadas por la comunidad. A continuación, se presentan los 

criterios de aprobación emitidos por el Sector tenidos en cuenta a la hora de evaluar las propuestas:  

 

1. Debe estar enmarcada en el plan de acción de la Política Pública Distrital de Salud Mental de la respectiva 

vigencia; dar cumplimiento de la Política Nacional de Salud Mental (Resolución 4886 de 2018 Minsalud), la Ley 

Nacional de Salud Mental (Ley1616 de 2013) y las demás normas que las desarrollen o modifiquen. 

2. Debe contribuir al logro de las metas distritales del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” y el Plan 

Territorial de Salud. 

3. Debe guardar relación con la meta poblacional y el presupuesto asignado en el Plan de Desarrollo Local. 

4. Debe contemplar acciones y estrategias que no se encuentran cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud vigente 

(Resolución 2718 de 2024 o la norma que la derogue o modifique). 

5. El nombre de la propuesta debe ser coherente con las acciones a desarrollar y que estas acciones no generen 

afectaciones directas a la salud psicológica y emocional de las personas participantes. 

6. Debe favorecer la participación y abordaje de las personas en los diferentes momentos del curso de vida, así como 

http://www.presupuestosparticipativos.gov.co/
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de poblaciones específicas con enfoque diferencial y residentes en zonas rurales. 

7. Debe articularse con las acciones desarrolladas por el Sector Salud, por otros Sectores y entidades del orden 

distrital, cuyo objetivo sea la promoción de la salud mental y el bienestar emocional de las personas, familias y 

comunidades. 

8. Que las acciones propuestas por la iniciativa respondan exclusivamente a un abordaje colectivo y comunitario. 

9. La propuesta no debe contemplar acciones de dotación, adecuación o construcción de espacios físicos o que 

generen gastos recurrentes. 

10. La propuesta no debe incluir actividades que contemplen la implementación de centros de escucha o de respiro 

que aborden acciones individuales. 

11. Los elementos de apoyo adquiridos para el desarrollo de la propuesta deben estar encaminados a cumplir los 

objetivos y deben permitir la vinculación de futuros beneficiarios. 

12. La propuesta debe promover la conformación o fortalecimiento de redes de apoyo comunitario que fomenten la 

conexión social y reduzcan el aislamiento 

 

 

 

4. Preguntas y observaciones  

 

 Pablo Andrés Guevara solicita un espacio para brindar aportes con relación a los aspectos a tener en cuenta para 

formular las propuestas comunitarias. Reitera las dos rutas por medio de las cuales se pueden presentar estas 

iniciativas, asi mismo menciona las variables principales como lo son: indicador de producto, condición, criterios 

de aprobación 2025.  

 Jose pregunta si en Presupuestos Participativos se tienen en cuenta a los Cuidadores, Al respecto Katerine indica 

que en estos proyectos no se generan acciones de intervención o atención individual, asi mismo destaca que los 
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todos los grupos etarios y poblacionales son incluidos en el concepto de gasto y finalmente, menciona que desde 

GPIL se cuenta con un concepto de gasto orientado exclusivamente para personas con discapacidad y sus 

cuidadores.  

 Maria Fernanda Salazar: ¿cuál es el alcance del acompañamiento del Sector? ¿se tiene contemplado integrar a los 

delegados y delegadas de políticas? Katerine menciona que nuestro alcance es de orientación en estos espacios de 

diálogos generales y diferenciales, en cuanto a la participación de los líderes de políticas se menciona que es 

probable que puedan estar. Asi mismo, el Dr. Juan menciona la importancia de fomentar la participación incidente 

a través del acompañamiento técnico.  

 Catalina Palomino: ¿la dotación que solicite o que incluya la propuesta de una organziación debe estar relacionada 

o que aporte al proyecto? Katerine aclara que, por una parte, están los entregables o kits relacionados con las 

acciones y metodologías desarrolladas y en cuanto a las dotaciones no se contemplan toda vez que no es la 

misionalidad de los proyectos de inversión local.  

 Katerine menciona que el canal de comunicación para este tema será a través de cada una de las referentes de 

proyectos de inversión local.  

 Arcesio pregunta: 1. ¿hay un banco histórico de proyectos de vigencias anteriores que permita evidenciar casos 

exitosos y los actores que fueron favorecidos?  2. ¿Cómo se puede saber el porcentaje de presupuesto asignado por 

localidad para este concepto de gasto? 3. Menciona que puede generar una dificultad que una persona formule una 

propuesta y se lo asignen a otras. Como respuesta a las inquietudes anteriores:  

- 1. Katerine menciona que es la primera vez que el Sector Salud está en Presupuestos Participativos, por lo cual le 

histórico empezaría con las ejecuciones que se realicen para le vigencia 2025, sin embargo, se cuenta con la 

información del tipo de propuestas presentadas en el 2024 esta información se tiene en la plataforma de Gobierno 

Abierto.  

- 2. Frente al seguimiento a metas y presupuestos, esta información se encuentra consignada en el CONFIS donde 

se menciona que se el 50% del presupuesto es del componente de presupuestos participativos y desde los planes 

de desarrollo local se contempla la meta poblacional y el presupuesto asignado para el proyecto. Asi mismo, es 

importante convocar a la ciudadanía de los procesos de formulación, en los cuales se presentan las metas y 

presupuestos para cada vigencia. Por otra parte. Juan Alvarado menciona que en SALUDATA se encuentra dentro 

del indicador de GPIL un espacio de consulta del presupuesto asignado por localidad para Salud Mental.  

- A partir de la Circular Conjunta 022 de 2024 se define que las propuestas formuladas por la comunidad pasan a 

ser propiedad intelectual del Fondo de Desarrollo Local. En este sentido, tan pronto la propuesta es priorizada 

pasa a una bolsa común de propuestas, la cuales podrán ser ejecutadas por quienes formularon o cualquier otro 

actor que cumpla con las características contractuales de acuerdo con la ley 80 o incluso directamente la Alcaldía 

Local con profesionales contratados por prestación de servicios.  Así mismo, Ana Mercedes del equipo GPIL 

menciona que el quehacer de estas iniciativas es comunitario y por el bienestar común de las poblaciones.  

 Geovanni Medina: destaca la importancia de articular en los dos procedimientos para que las problemáticas 

identificadas en las comprensiones territoriales puedan ser evidenciadas en las propuestas. Al respecto Katerine 
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indica que en los criterios de aprobación se menciona uno relacionado con la coherencia de la propuesta con las 

políticas, programas y proyectos asociados a Salud Mental y, en este sentido, con las problemáticas identificadas 

en los territorios.  

 

La sesión se da por terminada a las 10:30 am   

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Remisión de documentos relacionados con el 
concepto de gasto de Salud Mental y el 
proceso de Presupuestos Participativos  

Equipo GPIL Una semana 

 
  

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 

 
Nancy Esmeralda Novoa  
Cárdenas 

nenovoa@saludcapit
al.gov.co 

 
3202949601 

DPSGTyT Referente 
GPIL Sur 

 

2 
 
María Katerine Tangarife 

mktangarife@saludc
apital.gov.co 

 
3208968262 

DPSGTyT 
Referente GPIL Sur 
Occidente 

 

3 
Gloria Edith Martínez 

gemartinez@saludca
pital.gov.co 

 
3508917622 

DPSGTyT 
Referente GPIL 
Norte  

4 
Juan Alvarado Solano jalvarado@saludcapi

tal.gov.co 

 
3108839970 

DPSGTyT Líder 
GPIL 

 

5 
Ana Mercedes Vásquez 
Ladrón de Guevara 

ANVasquez@saludc
apital.gov.co 

 
3112534493 

DPSGTyT 
Referente GPIL 
Centro Oriente  

6 
 

 
 

  
 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 
 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( X )                                            No  (  )  
 

Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 

 


	Tema:  Socialización proceso de Presupuestos Participativos

